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E S T Ü C I O  M  LA \m iM M
P A B A  V E R IF IC A R

CENSO GENERAL D E  POBLACIÓN

CAPITU LO II.

Del reharto de las cédulas de inscripción.

A rt. i3 . Las cédulas de inscripción son de familia 
y  colectivas: las prim eras blancas, las segundas azu
les; destinándose aquéllas para  el objeto que su nom
bre indica, y  éstas para  inscrib ir á  los individuos que, 
sin constituir familia, viven reunidos, como sucede en 
los conventos, cuarteles, establecimientos de Benefl- 
cencia, fondas, etc. Tanto las cédulas blancas como 
las de color se rep a rtirán  en este censo sencillas, y no 
por duplicado, como se hizo en el anterior.

A rt. 14. Rem itidas por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico á cada provincia 
las cédulas de inscripción que se haya calculado que 
son necesarias, cuidarán los Jefes de trabajos estadís
ticos de que las tengan en su poder todas las Juntas 
municipales antes del 10 de Diciembre.
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A rt. 15. La Junta ó laa Comisiones llenarán las 
cabezas de las cédulas de inscripción, teniendo en 
cuenta al hacerlo los distintos datos que han de con
tener dichos encabezamientos, según que las cédulas 
so destinen á  las familias que habitan en las poblacio
nes ó á las que constantemente viven en e l campo ó 
extram uro. Hecho este, se entregarán á  los agentes 
repartidores, acompañadas de la lista mencionada en 
el a rt. 8.®, (i)  que iia de servirles de gula para que 
verifiquen con exactitud su distribución.

Art. 1(5. Las cédulas se d istribuirán á  los vecinos 
en la fecha más cercana al 31 de Diciembre que fuese 
posible. En las grandes poblaciones, sin em bargo, y 
también cuando se tra te  de los establecimientos en 
que haya de dejar cédula colectiva, el reparto  podrá 
em pezar con la anticipación que las respectivas Jun
tas municipales juzguen oportuna, siem pre que sea 
después del día 20 y  cuidando en todos los casos de 
que la operación quede term inada necesariamente 
antes del 31.

A rt. 17. Señalado á  cada agente el número de ca
sas ó habitaciones en donde deba dejar cédulas de 
inscripción, será responsable personalmente de la 
entrega de las mismas.

-  6,—

(1) A rt, 8." Tam Lién se  ocuparán laa Comisiones, con toda 
preferencia  y  esm ero , en fo rm a r im a lisia  p a ra  cada  re p a r tí-  
do r, en que consten  Joa unteceilentes m ás p recisos qite h ay^n  
tiodido a d q u ir irse  acerca del nun iero  y condiciones ue  las ía- 
n iilias y aun de  los individuos que h ab iten  las casas com p ren 
didas en  las calles ó  dem arcación  asignadas a  los m ism os 
rep artid o res . Los anteceden tes se  to m a rá n  y a  del padrón  
m unicipal, y a  de inform es p articu lares ; y  aunque esta  lista  
e s ta rá  su jeta á  rectiñcacíones que se  h a ia n  sob re  e l te rren o  
en  el acto de  la  d istribución  de  las cédulas, es de ta n ta  im p o r
ta  ocia y  u tilidad  p a ra  ev ita r om iaioues ó inscripciones dup li
cadas, que d eb erá  poDer^e g ra n  em peño en que  re su lte  lo. m as 
com pleta y  deta llad a  posible.
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Loa agentes repartirán  las cédulas de fam ilia y 
colectivas que con este objeto liayan recibido, en tre 
gando de las prim eras una por cada familia, y por 
consiguiente, cuando vivan reunidos ó en compañía 
individuos parientes ó extraños que constituyan ía -  
milias independientes por contar con recursos p ro
pios V atender aisladamente á su sostenimiento, sin > 
aue puedan considerarse como huéspedes, n i como 
dependientes unos de otros, recib irán  tantas cédulas 
como familias compongan. Asi, figuraran en cédula 
aparte  los hijos que hayan salido de la patria  potes
tad aunque continúen viviendo al lado de sus padres, 
si han constituido familia; y los criados casados que 
tengan su familia avecindada dentro del mismo te r 
m in o  en que ellos se hallan sirviendo.

Cada uno de loa cónyuges separado ó divorciado
recibirá una cédula de familia.

Entregarán solamente cédula colectiva a los su
periores de los conventos de religiosos ó religiosas 
en comunidad y á los Jefes de cuerpo m ilitar de mar 
ó t ie n  a que tengan á  sus órdenes tropa acuartelada 
ó alojada en casas particulares por falta de local a 
propósito. Podrá ocurrir, sin em bargo, que en los 
cuarteles existan pabellones destinados a  las familias 
de los Jefes y Oficiales, y  aun de la clase de tropa, 
por ejemplo, en los de la Guardia civil; en este caso, 
además de la cédula colectiva que se entregue al Jefe 
del Cuerpo, habrá que dejar las de familia necesarias

Entregarán una cédula de familia y  o tra colectiva 
á los fondistas, posaderos y dueños de casas de hués
pedes, y  á  los capitanes ó patrones de los buques 
W c á n t e s  surtos en puerto. También en este caso, si 
hubiese que inscribir individuos que compongan ta- 
m ilias que deban figurar en cédulas aparte, se deja
rán  además las de familia que se consideren precisas.
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Entregarán una cédula de femilia y  dos colectivas 
á los Directores de los hospitales civiles ó m ilitares, 
de los cuarteles de inválidos, de las casas de demen
tes, asilos de mendicidad, hospicios; á las Superioras 
de las casas de m aternidad; á los Directores ó Recto
res  de las Escuelas Pías, Colegios ó establecimientos 
de enseñanza que tengan alumnos internos; á los de 
los Seminarios, Colegios ó Escuelas m ilitares de mar 
ó tie rra , Colegios de Sordomudos y  de Ciegos; á los 
Alcaides de las cárceles; á  los Jefes ó Comandantes de 
las Casas de corrección de ambos sexos y  á los de los 
presidios. Las dos cédulas colectivas se destinan: una 
p a ra  inscribir á los empleados, profesores y depen
dientes, y otra á los individuos que dan el carácter 
a l establecimiento; por lo tanto, estas dos cédulas se 
dejarán siempre é independientemente del nümero 
de individuos que existan en el Colegio, asilo, etc, etc. 
Si en alguno de estos establecimientos citados no bas
tase una cédula de familia por hab itar en ellos varias 
familias independientes, se dejarán las necesarias con 
arreglo al número de éstas.

Los sobrestantes de obras en carreteras, fe rro 
carriles, minas, canales, etc., que radiquen en despo
blado, recibirán solamente cédula colectiva, si ni 
ellos ni trabajador alguno de los que estén á  sus ór
denes tuviesen á la familia en su compañía; en caso 
contrario, además de-la cédula colectiva para  inscri
b ir  á todos los que no tengan aquélla consigo, recibi
rán  tantas de familia como fuesen éstas.

Los Capitanes de puerto. Jefes de estación de fe
rro -ca rril y A dm inistradores de diligencias serán 
provistos de una cédula colectiva y  de las de familia 
que se calculen necesarias para  inscribir en ellas á 
aquellos transeúntes que se pongan en camino el día 
del recuento antes de las doce de la noche, p a ra  pun
to á que no han de llegar en la misma, y  que á pesar
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de esta últim a circunstannia no pueden figurar como 
presentes en ninguna cédula de la población por no 
haberse detenido en ella. .  , i

Tendrán en cuenta los agentes al verificar el re - 
narto , que las cédulas de fbmilla contienen 82 lineas 
7 las colectivas 44, debiendo, p e r  consiguiente, dejar 
varias cédulas donde el número de individuos exceda
de aquellas cifras. , *

A rt 18. Las Juntas anunciaran anticipadamente, 
por todos los medios de publicidad que estén a su al
cance, y  en térm inos concisos y claros, el objeto üe 
las cédulas de incripción, la m anera de llenarlas, el 
deber que tienen de hacerlo todos los vecinos, cabe
zas de familia ó Jefes de establecimiento, y las penas 
en que pueden incu rrir por cualquiera omisión ó por 
la alteración maliciosa de alguna circunstancia esen
cial: procurando á la vez persuadirles de que los fines 
que la Estadística se propone en sus investigaciones, 
tiene un objeto elevado y  científico, sin que de ellos 
pueda resu ltar nunca el menor perjuicio á los indi
viduos que espontáneamente y  con datos verdaderos 
contribuyan á  la  formación de aquélla. .

A rt 19 Las cédulas correspondientes a los p a la
cios en que habita la Fam ilia Real, serán entregadas 
al Intendente ó Mayordomo m ayor por los Presiden
tes ó Secretarios de las Juntas provinciales, ó por los 
Presidentes de las municipales, en su caso, siendo de 
cargo de los mismos funcionarios el recogerlas.

Art. 20. Para d istribu ir y  recoger las cédulas co
rrespondientes a la s  casas de los Presidentes d é la s  
Cámaras legislativas, individuos del Cuerpo diplomá
tico ex tran jero . M inistros de la Corona, Reverendos 
Arzobispos y  Obispos, Capitanes generales del E jer
cito y  Armada, P residentes de los Tribunales Supre
mos y  de las Autoridades superiores de las p rov in 
cias, los Presidentes de las Juntas comisionaran ai
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Secretario y demás empleados de sus dependencias, 
los cuales deberán dar cuantas explicaciones se Ies 
pidan referentes á la inscripción.

Art. 21. Las Juntas y Comisiones cuidarán de que 
no quede casa, establecimiento ni habitación alguna 
donde no se entreguen las cédulas correspondientes 
al que haga cabeza ó tenga m ayor representación. 
Esta entrega se hará habitación por habitación, sin 
exigir retribución alguna aun en el caso en que ten
ga que llenarlas el agente distribuidor.

A rt. 22. E n la lis ta d eq ú e lrán p ro v is to s lo sag e n - 
íes distribuidores segün lo dispuesto en el a rt. 8.9, y 
en la que constarán todas las cédulas que han de 
repai tir , anotarán la en trega de las m ism as á los 
respectivos cabezas de familia ó jefes de estableci
m iento, ó las causas que hayan im pedido veriflcarlo, 
cuando esto ocurriere.

A rt. 23. 'Ninguna persona, sea cual fUere su cla
se, condición, Aiero ó categoría, puede excusarse de 
recibir la cédula de inscripción que se le presente por 
los Agentes ó Delegados de las Juntas, ni de devolver
la cumplimentada á  los mismos.

CAPITULO III.

-  10  —

De la. fo rm a  en que ha  de hacerse la  inscripción.

A rt. 24. R epartidas las cédulas para  la inscrip
ción nominal de todos los habitantes, asi nacionales 
como extranjeros, que pasen la noche del 31 de Di
ciembre de 1887 al 1." de Enero de 1888 en Qualquier 
punto de la Península é islas adyacentes, asi como de 
todos los residentes tem poralm ente ausentes de su 
domicilio legal, se procederá á llenar todas las casi
llas que com prenden, teniendo en cuenta, al efecto,
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las advertencias aclaratorias y  los artículos penales
estampados en la misma cédula.

A rt. 25. Dichas cédulas se llenarán por los mis
mos cabezas de casa ó jefes de establecimiento á quie
nes se hayan entregado, los cuales las firm aran a con
tinuación del últim o individuo inscrito en ellas, y 
sólo cuando no sepan escribir ó se hallen imposibili
tados de hacerlo, se llenarán por los encargados de 
recogerlas con los datos y noticias que faciliten los in
teresados. Si por exceder de 22 el núm ero de indivi- 
dúos que haya que inscribir se hubiese recibido mas 
de un ejem plar de cédula, el cabeza de familia ó en
cargado de llenarla, enm endará con tin ta  en las hojas 
ó cédulas adicionales la numeración de órden de los 
individuos en la p rim era casilla, pero  repitiendo en 
todas ellas el nombre del cabeza de familia y  las se 
ñas de la casa, según aparezcan en el encabezamiento
de la p rim era hoja. , ,  , ,

A rt. 26. Si el dia señalado para la entrega de las 
cédulas á los vecinos se hallasen tem poralm ente au
sentes del pueblo de su domicilio todos los individuos 
de una ó más familias, los Presidentes de las Juntas 
censales a rb itra rán  los medios de que se llenen las cé
dulas de las mismas, expresando esta circuM tancia 
por nota al final de cada una, valiéndoM al efecto de 
los padrones de vecindad, del testimonio de los veci- 
nos ©te

Art. 27. Los cabezas de familia ó jefes de estable
cimiento, para  llenar con el debido acierto sus cédu
las, tendrán  en cuenta, ante todo, que proponiéndose 
conocer por el presente censo la población, no solo ae 
hecho, sino tam bién la de derecho, han de incluir ne- 
oesari’imente en ellas ¿ todos los individuos de su fa- 
inilia y de su servicio, vecinos ó domiciliados eu ia 
población, ya se bailen presentes, y a  aupn tes, así 
como á los transeún tes  que accidentalmente pasen la
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T ercera casilla. Sexo .—Se indicará el sexo con 
las abrev iaturas V a r., p ara  el masculino, S e m .,  pa
ra  el femenino.

Esta casilla es necesaria, porque ciertos nombres 
propios son comunes á los dos sexos; ejemplos:

Ventura, Cruz, Trinidad.
Cuarta, quinta y  sexta. E dad .—La_edad se ex 

p resará  por años cumplidos. Para los niños que ei dia 
de la inscripción no hayan cumplido un año, se hará 
por meses, y  para  los que no tengan un mes, por días.

Sétim a. E stado e ivü .— En esta casilla se hará 
constar sí el inscrito es soltero, casado 6 viudo.

Octava. (Cédulas de fa m ilia ).— Parentesco ó 
ra zó n  de convivencia con el cabeza de fa m ilia .  ■ 
Se expresará en el que no sea pariente, si es ayo, 
institutriz, adm inistrador, escribiente, dependiente, 
criado, etc., ó si es huésped ó vive en familia.

[Cédulas colectivas).— Clase y  condición dentro  
de la  colectividad.—  Se expresará el cargo, empleo, 
categoría, carácter 6 situación del inscrito.

Novena y  décima. In stru cc ió n  elem ental. ¿Sabe 
leer? ¿Sabe escribir?—P or medio de las partículas si 
y no, se m anifestará en la casilla respectiva la ins
trucción que se posea ó la carencia de ella. Por con
siguiente, los que sepan leer y  escribir pondrán s í  en 
las dos casillas; los que solamente sepan leer, pon
drán s í  en la  p rim era y no  en la segunda; y  los que 
no sepan leer, ni por lo t.anto escribir, consignarán 
«o en arabas casillas.

Undécima, duodécima y  décim atercera. N a tu 
r a le za .— hará constar en estas casillas el punto en 
que nació cada uno de los individuos que figuran en 
la cédula; si el nacimiento tuvo efecto en España, se 
expresará el Ayuntamiento y la provincia á  que éste 
corresponde; si aquél ocurrió en el ex tran jero , basta
r á  consignar la nación.

—  14  -
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Décimacuarta. N acionalidad.—Los extranjeros 
expresarán la nación de que son súbditos ó eiudada- 
nos. Las personas de origen ex tran jero , pero que en 
el día deben considerarse españolas por haber obte
nido carta  de naturaleza con arreglo á las leyes del 
Reino, consignarán esta circunstancia en la casilla de 
que se tra ta  en la forma siguiente: «Naturalizado en
España.» . . . .

Los demás habitantes pueden dejar sin llenar esta 
casilla, deduciéndose su condición de españoles de la 
misma omisión.

Décimaquinta. Condición de su  residencia en  
este pueblo.— condición se hará  constar con solas 
las palabra residentes y transew nies, teniendo en 
cuenta cómo defino á unos y otros la ley Municipal 
de 2 de Octubre de 1877, á saber:

«Los habitantes de un térm ino m unicipal se d ivi
den en residentes y  transeúntes', residente es todo 
español, ya esté ó no emancipado, que reside hab i
tualm ente en un térm ino m uaicipai y se halla inscri
to  con el carácter de vecino ó de domiciliado en el 
padrón del pueblo: es tra n seú n te  todo el que, no es- 
tando com prendido en la definición an terio r, se halla 
en el térm ino accidentalmente.»

Décímasexta. déeimasótima y  clócimaoctaya.— 
Tiempo de residencia en este pueblo.—Este dato se 
expresará por años cumplidos; los que no lleven un 
año, por meses, y los que no alcancen un mes, por 
días.

Décimanovena. P rofesión, oficio, ocupación o 
posición  socíflí.—El que ejerza varias profesiones las 
hará constar todas ellas, comenzando por la que le 
produzca m ayor utilidad. Eri las a rtes  y oficios se ex
p resará si es maestro, oficial ó aprendiz. So procura
rá  asignar una profesión ó posición á todo cabeza de 
¿m ilia , porque sin profesión sólo deben figurar aque-
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nas personas que viven de los recursos del jefe de la 
casa (mujeres, niños, impedidos).

Las mujeres que no estén dedicadas mas que a  los 
cuidados de la casa y  carezcan de recursos propios 
deben figurar sin profesión.

Se calificará como pobres de solemnidad a aque
llos que no tengan otro recurso que la  caridad públi
ca, asi como á  los ancianos é incurables acogidos en 
los establecimientos de beneficencia.

Se indicará la profesión de los niños, por pequeños 
que sean, si tienen alguna, y se les distinguirá con las 
calificaciones de «aprendiz», expresando el oficio; «va 
á  la escuela», si asiste á la p rim era enseñanza; «estu
diante de segunda enseñanza», estudiante de Facul
tad». «seminarista» ó «alumno de Academias civiles 
ó m ilitares», según lo que les corresponda.

Se señalará á  los sargentos, cabos, soldados y  de
más clase de tropa la profesión que ejercían antes de 
en tra r en el servicio, expresando su cualidad de m i
litares en la casila de Observaciones. A los presos y 
presidiarios, enfermos de los hospitales, etc., se les 
asignará en esta casilla la profesión que tenían antes 
de ingresar en el establecimiento.

Se em plearán térm inos propios p ara  designar 
cada oficio ó profesión, evitando calificaciones equi
vocas 6 vagas, tales como artista , p a rtic u la r, nego
ciante, industrial, tratante, funcionario; siem pre so 
mencionará la  clase de arte , negocio, industria, oficio 
ó empleo á que se hallen dedicados los individuos. 
Tampoco se usará aislada la palabra propietario , sino 
añadiendo «de fincas rü sticas , de fincas urbanas o 
rentistas».

Los com erciantes harán  alguna indicación, aun
que ligera, que dé á conocer el género ó ram o a  que 
?ededican. .

En esta casilla no se consignarán títu los nobilia-
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nos, al cargos qua no constituyan una profesión, 
como Senador, Diputado, Alcalde, Concejal; ó de ex
presarlos, se añadirá el nom bre de la profesión que 
ademásposean, como Médico, Abogado, etc., ó su con
dición de propietario  de tincas rústicas ó u rba
nas, etc.

Los Ministros de la religión expresarán su cate
goría ó cargo especial.

Las Religiosas, si están ó no en clausura.
Los que ejercen la medicina deben indicar si son 

Médicos ó sólo Cirujanos, Dentistas, Sangradores. Los 
practicantes especiücarán si están en farmacias ó au
xilian á los Médicos; y  sobre todo si ejercen ó no en 
la actualidad.

Los Abogados tam bién indicarán si ejercen ó no 
la profesión.

No se usarán sin calificativo que los determ ine los 
nom bres do «joruaiero», «trabajador»; pues es in d is-  
pensabio dar á conocer si se dedican en especial á 
traUajos agrícolas ó fabriles ó á o tra  clase de servi
cios. Y aun en los jo rnaleros ú  obreros m anufacture
ros ó de artes mecámeas, deberá indicarse distin ta
m ente la  m ateria particu lar del trabajo; por ejemplo, 
minero do carbóu.

La palabra «mecánico» no debe em plerse sola.
Utro tanto se advierte del titulo de «fabricante».
Vigésima, vigésim aprim era y vigésim a segunda. 

P un tos en que los ausentes se ha llan .
Guando se ignore el paradero  de las personas au

sentes de su domicilio legal el dia do la inscripción, 
se pondrá en estas casillas el punto en donde se p re
suma han de ser inscritas como p resen tes, según los 
casos previstos en esta instrucción.

Este dato podrá serv ir en su dia de comprobación 
p a ra  cerciorarse de la  exactitud del censo, pues los 
individuos que figuren en cada cédula como ausentes,.

%

—  17  —
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deberán aparecer como transeúntes en el punto que 
designen estas caflllas.

Vlgésimatercera, vigosim icuarta y  vigésimaquin- 
ta . Residencia legal de Ivs íí'aw seüw íes.-E síasca- 
sillas se llenarán con arreglo á  lo prevenido en la ley 
Municipal, antes citada.

Y vigésim asexta. O hservacioms.—P,n esta casi
lla se consignará todo lo que sirva para  aclarar cual
quier concepto dudóse de la cédula 6 ilustrarla  sobre 
algunos extrem os, como por ejemplo: la causa de la 
ausencia en los residentes que están fuera del té rm i
no m unicipal en la noche del recuento, y  en los tran 
seúntes el m otivo de hallarse en aquel térm ino en la 
misma fecha; la circunstancia de es ta r separado ó 
divorciado el cabeza de familia, etc., etc. Tam bién se 
consignarán las observaciones que correspondan con 
arreglo á lo dispuesto en la explicación de la casi
lla 19, respecto á b s m ilitares, presos, e tc., y á lo que 
se d irá  en los arts. 33 y  45 que tra tan  do los alumnos 
internos de colegios, de los enfermos en los hospita
les y  de los detenidos en las cárceles. Igualmente 
expresará el m otivo de no figurar en la cédula el ca
beza de familia que se halle en el caso de la regla 2 .“ 
del a rt, 41.

A rt. 28. No se inscribirán en la cédula los que 
hayan fallecido la noche de la inscripción, pero se 
com prenderán los nacidos en la misma. A estos se les 
suplirá la falta de nombre con las palabras Recién  
nacido. Esta prescripción convendrá que se tenga 
m uy presente en los liospitales y  casas de m ater
nidad.

Art. 29. Cada uno de los cónyuges que vivan se
parados ó divorciados extenderá su cédula, sin com
prender en ella á su consorte respectivo.

A rt. 30. El Eclesiástico, M édico, Cirujano, San
grador, la  Hermana de la Caridad, el Juez ó Escriba

-  18  —

Ayuntamiento de Madrid



251
—'19 —

no y  los deroás que por razón de su cargo li oficio ha
yan pasado la noche de la inscripción fuera de su 
casa llenando deberes de sus respectivos m iniste
rios, no se inscribirán donde accidentalm ente se h a 
llen, sino en la cédula de su propio domicilio, siempre 
que no hayan salido del térm ino municipal, pues en 
este últim o caso serán comprendidos en la cédula de 
su familia como ausentes, y como transeúntes en la  de 
la  casa donde pasen la noche citada.

A rt. 31. Los serenos y  demás empleados de vigi
lancia ó policía nocturna que la ejerzan dentro de las 
poblaciones, se considerarán como existentes en sus 
moradas respectivas, y  se inscribirán en su propia 
cédula.

A rt. 32. Los agentes encargados de d istribu ir y 
recoger las cédulas de inscripción, aun cuando se ha
llen fuera de la  población, se considerarán también 
como presentes en su propio domicilio.

A rt. 33. Serán inscritos igualmente en la  cédula 
de su familia, como presentes, los que pasen la noche 
del recuento fuera de su domicilio por una de las cau
sas siguientes:

1.“ P or hallarse de alumnos internos en Colegios, 
Academias ó Seminarios, establecidos dentro del té r
mino m unicipal donde reside la familia con quien es
tán avecindados.

2.'‘ Por encontrarse enfermos en 'hospital situado 
ignalm ent- dentro del mismo térm ino miiuicipa!.

Y 3.* Por estar d.-b-nidos por la Autoridad en es- 
toblccimiei.to do reclusión euclavado tan.bién en el 
mismo térm ino

Se anotará en la casilla de Observaciones la clase 
y  el nombre del establecimiento donde se hallen es
tos individuos. Siendo importantísim o que se consig
ne este dato, los cabezas de familia que tengan algu
no do loa individuos de la misma en cualquiera do
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tres  citadas clases de establecimientos cuidarán muy 
especialmente de no olvidar esta prescripción.

A rt. 34, Los que la noche do la inscripción liayan 
de ponerse en camino antes de las doce, sea p o r tie 
rra , sea por m ar, para  punto dentro de España á que 
han de llegar durante la misma noche, si son vecinos 
ó domiciliados y  viven con J'amiüa, serán incluidos 
como residentes ausentes en la cédula de ésta, y  como 
ti'anscuiites en el punto de llegada: si son vecinos, 
pero viven solos, la Junta m unicipal extenderá las 
cédulas de los mismos de conformidad con lo p reve
nido en el a r t.  26; si los viajeros de que se tra ta  fue
ran transeúntes, no se inscribirán en el punto de sa
lida, sino en el de llegada, en el cual lo harán  como 
pi eseutea, bien con el carácter de residentes, si lo son 
de aquel punto, bien con el de transeúntes, si tienen 
esta circunstancia, en este últim o caso ya se supone 
que serán incluidos en el pueblo donde tengan su do
micilio legal, como residentes ausentes. Los que de
ban ponerse en camino después de las doce de la nc- 
clie, ó aquellos cuyo viaje, aunque emprendido antes 
de esa hora, no ha de tem inar hasta el día ó días si
guientes, se inscribirán en el punto de partida  como 
presentes y  cual si no ftieran á em prender viaje algu
no, en la cédula de su familia, si la tienen; en la  po
sada, fonda, etc., los queso hallen de huéspedes óen 
la estación de ferrocarril ó administración de diligen
cias de donde salgan, aquellos que no hayan podido 
ser incluidos en ninguna cédula de la población por 
no haberse detenido en la misma. Los individuos que 
se hallen en este caso cuidarán muy especialmente do 
que DO se les inscriba al llegar a l térm ino de su viaje.

A rt. 35. Los que ¡a noche de la inscripción estén 
viajando, así como Jos conductores 6 empleados de 
los ca rrua jes , capitanes y  tripulaciones de los bu
ques, serán inscrito,? como residentes au.sentes cu su
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domicilio legal, y  además los que viajen p o r tie rra , 
en el punto de llegada, ai es dentro de España, ó en 
el últim o pueblo de la  frontera cuando el viaje con 
tÍEuara al extranjero , y  los que viajen por m ar, en 
el puerto de desembarque, si fuere también dentro 
de España, llenarán la cédula que reciban, respecti
vam ente, del .Tefe de la estación de ferrocarril, ó del 
capitán  del puerto, en la que se inscribirán como 
transeúntes, añadiendo que se hallaban de camino la 
noche del recuento. En el caso de que los viajeros de 
que se tra ta  tuviesen su domicilio legal en el punto 
de llegada lo harán constar asi en la cédula que se 
les haya dado por el Jefe de estación ó capitán del 
puerto, especificando las señas de su casa-bab’tación. 
á fin de que la Junta municipal busque y  modifique 
la cédula que la familia de cada uno hubiese en tre
gado en su día, clasificando ahora en ella como resi
dente presente al que estarla como residente ausente, 
pues de no hacerlo asi resultará que estos individuos 
no constarán inscritos como presentes en punto al
guno. Siendo el viaje á nuestras posesiones ultram a
rinas ó al extranjero , pero también p o r m ar, los que 
por haberse em hnreadc antes de las doce de la noche 
del 31 de niniem bre, ó por estar navegando en dicha 
noeho, hubiesen sido inscritos en la cédula de su do
micilio legal como residentes ausentes, no-figurarán 
como presentes en ninguna cédula de la Península é 
islas adyacentes, á no ser que hiciesen escala durante 
la misma noche en algún puerto español: en este caso 
se inscribirán en él como transeúntes, aunque tuv ie
sen que continuar su viaje sin bajar á tie rra , en la 
cédula facilitada por el capilan del puerto.

Todas estas reglas relativas á los viajeros deben 
ser m iradas por las Juntas municipales con el m ayor 
interés, á fin de ev itar que quede sin inscribir algiín 
individuo; para ello, desde el momento en que estén
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recogidas las cédulas del vecindario, y  por los días 
{pie juzguen necesarios, situarán agentes ó dependien
tes suyos en las capitanías de puerto, estaciones de 
ferro -carril y administraciones de diligencias, que 
cuiden do inscribir á todog los viajeros que por su 
manifestación expresa ó por la fecha en que em pren
dieron el viaje con arreglo á lo dicho en el articulo 
anterior, ge venga en conocimiento de que no pudie
ron apr incluidos en e! censo de ningún otro punto. 
Al efecto facilitarán cédulas de familia á los que las 
constituvan, y  h s  recogerán en el mismo aeto de ser 
extendidas v  Armadas por los re sp e tiv o s  cabezas de 
familia, é inscribirán por si mismos en una cédula 
colectiva á los que no formen familia. También se 
inscribirán en cédula colectiva las tripulaciones de 
los buques citados en este artlcu 'o . Para poder resol
v e r  desde luego y  con más facilidad los casos dudosos 
que ocurran, se han comprendido en un "Estado», 
inserto al final de esta instrucción, las disposiciones 
referentes á la m anera do inscribir á los que se pon
gan en camino 6 se hallen viajando en la noche del 
31 de Diciembre dentro del te rrito rio  esp.nfiol- 

Art. 36. Los pa.stores que habiten en chozas ex 
trav iadas dentro del térm ino municipal, serán inscri
tos por su familia como sí estuvieran presentes en su 
propio domicilio, y  si no tuviesen familia y se halla
sen sirviendo, por sus amos. Si estos individuos no 
pertenecieran á ninguna familia de la población, ni 
por razón de parentesco, ni como sirvientes, pero 
fuesen vecinos del térm ino, serán incritos por los 
agentes encargados de la  p a rte  ru ra l en la cédula de 
familia, que deberán llevarles al sitio en que habiten, 
y  la cual recogm á el mismo agento, sq las chozas es
tán situadas fuera del térm ino municipal, las familias 
ó los amos inscribirán en su cédula á los pastores, 
debiendo añadir á su nombre la inicial A, do ausen
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tes, y los mismos pastores serán inscritos como tran 
seúntes por los agentes del térm ino en que acciden
talm ente se hallen.

Art. 37. Los peones camineros, los guardas de 
ferro-carriles y  de líneas electrotelegráflcas y  los to 
rre ro s de fhros, darán sus cédulas en la población 
respectiva por el conducto que señale la Junta m uni
cipal ó la sección, inrluvendo á su íkmilia el que la 
tuviese en su compañía.

A rt. 38. Los cuerpos de Vigilancia, Orden publico 
y  Guardias municipales, sea cual ftiere su organiza
ción ó denominación, no se considerarán como cuer
pos m ilitaros activos para el acto de inscribirlos en 
el censo, aunque se hallen acuartelados; cada indivi
duo de ellos presentará su cédula como los demás 
vecinos de la población, teniendo en cuenta lo que se 
dispone en loa artteulos 30 y 31 respecto á los que por 
razón del cargo que desempeñan pasen la  noche del 
recuento fuera de su domicilio.

A rt. 39. Se cnnsiderará como pdblac.ión de dere
cho. esto es, como residentes en el punto en que r a 
dique su destino, sea cual ñiere el tiem po de perm a
nencia que lleven en él y figuren ó no en el padrón 
municipal: á los empleados civiles de todas clases, a 
los individuos de los cuerpos m ilitares de Adminis
tración, Sanidad, Jurídico y Castrense, y en general 
á todos los individuos del ram o de Guerra, inclusos 
los Carabineros y  la Guardia civil, asi como los del 
de Marina, no pertenecientes á los regim ientos, bata
llones, escuadrones, secciones, tercios y Comandan
cias de los cuerpos é institutos armados.

Con el mismo carácter serán consideradas las fa
m ilias d é lo s  individuos comprendidos en este a r 
ticulo.

Art. 40. Los Oficiales generales exentos de servi
cio y  todos los demás m ilitares de la clase de «R etí-
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rados» sarán considerados para su inscripción, en 
cuanto al domicilio, como la generalidad de los habi
tantes.

A rt. 41. Los m ilitares en activo servicio pertene
cientes á cuerpos acuartelados ó alojados, observarán 
para su inscripción las reglas siguientes:

1.* El Jefe que se halle al frente de cada cuerpo 
el día del recuento, dará una cédula colectiva, en la 
que se incluirá con todos los individuos presentes y  
ausentes que lo compongan en el mismo día (.lefes. 
Oficiales y  tropa), clasificándolos en la casilla 15 
como residentes, ya sean ó no cabeza de fhmília.

Se entenderá como residencia legal en este caso 
el punto donde resida la plana m ayor del cuerpo, sea 
cual fuere el tiempo de permanencia que lleve 
en él.

Se considerarán ausentes y  como tales llevarán 
después de su nom bre la inicial A. en la segunda ca
silla, todos los individuos que el día del recuento se 
hallen ñiera del térm ino municipal, hien de gnarn i- 
eión en otro punto ó de destacamento ó prestando 
algún otro servicio m ilitar, bien con licencia tempo
ral 6 ilim itada ó enfermos en hospital, que radique 
igualmente ftiera del térm ino.

Los que so hallen enfermos en hospital situado 
dentro det térm ino, no serán considerados como au
sentes del Cuerpo, pero si se les anotará aquella cir
cunstancia en la ca,silla de Observaciones, expresan
do adem ás el nombre dei hospital en que estén dichos 
iiicHviduos,

Los m ilitares en activo servicio de que tra ta  
este articulo, que tengan familia á su cargo, residen
te  en la misma población, com prenderán á aquella en 
la cédula que, como tfdos los vecinos, habrán reci
bido en su domicilio, pero sin incluir.se ellos. Estas 
familias se considerarán como residentes.
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En la  casilla de Observaciones se ex ilica rá  la ra 
zón de no figurar en la cédula el firm ante de la mis
ma, á saber: «Por estar incluido en la cédula colec
tiva  del cuerpo m ilitar á (fue pertenece.»

3.‘  Los Jefes de b.atallón, compañías 6 partidas 
que se hallen de guarnición, destacamento, etc., fue
ra  del térm ino municipal donde resida la  plana ma
yor del cuerpo, darán una cédula colectiva de la 
fuerza á sus órdenes que se halle presente en aquel 
punto, considerándola toda en las casillas 2.* (ponien
do la inicialT) v l5 . '’de la cédula como transeúnte, y 
señalando como residencia lega!, en las casillas co
rrespondientes, el punto donde se halle la citada pla
na mayor.

De igual modo serán inscritos en la cédula colec
tiva, que extenderá el Jefe de la fuerza, loa indivi
duos del cuerpo de Orden público, si se hallasen for
mando destacamento fuera del térm ino de su residen
cia habitual.

4.“ Los m ilitares en activo servicio que estén con 
licencia temporal ó ilim itada, ó que p o r cualquiera 
comisión se hallen separados de los cuerpos, serán 
inolnldos como transeúntes en la cédula correspon
diente á la c.asa ó establecimiento donde pernocten, 
cuidando de consignar como residencia legal el pun
to en que resida la p lana m ayor del cuerpo á  que per
tenezcan.

Las disposiciones da este artículo y de los dos que 
anteceden son extensivas á todas las diferentes armas 
é institutos del E jército y  á los diferentes cuerpos de 
la Armada. En estos últimos, los que pertenezcan á 
la dotación de los buques considerarán como su re
sidencia legal el punto donde se halle destinado el 
buque á que correspondan.

Art. 42. Los ird irid u o sp erten ee ien tesá lo sin sti-  
tutos de Carabineros y  Guardia civil, por las condi
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ciones especiales del serric io  que prestan y  por su 
perm anencia más continua, por lo g en e ra l, en un 
mismo punto, serán considerados también como resi 
dentes en el térm ino en que »e hallen destinados 
pero se inscribirán con su familia, los que la tengan 
en cédula de esta cl»se. y sólo se incluirán en cédula 
colectiva los que se hallen acuartelados y  sin familia 
esta cédula colectiva será dada por el Jefe de! desta
camento ó Comandante del puesto, comprendiéndose 
él si tampoco tiene familia, ó limitándose á Armarla 
en caso contrario.

A rt. 43. Los Superiores de los conventos de Re
ligiosos y Religiosas en c lausura , ó de los eclesiásti
cos que vivan en comunidad se inscribirán en la  cé- ' 
dula colectiva con todos los indiviiluos que formen 
aquélla, incluyendo también á todas las personas que 
hubiesen pasado la noche dentro del establecimiento: 
considerándose lo mismo dichos Superiores qne los 
demás individuos de !a comunidad, como residente^ 
y  con el carácter de transeúntes á los avecindados en 
otros térm inos que accidentalmente se encontrasen 
en el establecimiento. Otro tanto harán los Jefes 6 
Superiores de comunidades análogas de ambos sexos 
dedicadas á la beneficencia ó á la enseñanza, aunque 
no guarden clausura.

A rt. 44. Los posaderos, mesoneros, venteros, fon
distas y  los dueños de las casas do huéspedes, casas 
de dorm ir, cotarros y  alherguerlas, llenarán, con 
arreglo  á lo dicho en el a r t. 17. una cédula de familia 
y  o tra colectiva, comprendiendo en aquélla á los in- 
dividoa de su familia v de su servicio, y  en la que se 
incluirán ellos; y  en la o tra á los que hayan pasado la 
noche en sus estahiecimientos óque accidentalmente 
habiten en ellos y  no constituyan familia, cuidando 
de recoger, bajo su resnonsabilidad, todas las noticias 
que se exigen en la cédula, y  sobre todo que no quede

—  26  —

Ayuntamiento de Madrid



255

—  27

sin inscribir ninguno de los presentes aquella noche 
en el establecimiento. Unicamente se exceptuarán de 
esta regla, es decir, dejarán de inscribirse los milita
res  en activo servicio cuyos cuerpos se hallen acuar
telados en el mismo térm ino, pues estos individuos 
deberán ser comprendidos en la  cédula 
d ará  el Jefe del cuerpo: Igualm ente ^aran  llenar, si 
en sus establecimientos residiesen algunas otras fami
lia s , las cédulas correspondientes, según se ha dicho

Lori'ndividuos que compongan la  tripulación de 
los buaues m ercantes surtos en puerto, y  pasen en 
ellos la noche de la inscripción, serán f
empleados 6 dependientes en la cédula de familia del 
capitán ó patrón de la nave. Si á bordo de dichos bu- 
quM hav pasajeros, éstos suscribirán sus cédulas res- 
Sectivaá cuando constituyan familia, y  en caso con
tra r ío  serán comprendidos en una colectiva que n r -  
m ará el citado capitán ó patrón.

Art 45 T o d o s  l o s  que con arreglo al a r t .  17 ha
v.m recibido ima céduii de familia v  dos colectivas, 
procederán á llenarlas en la  forma siguiente: en la 
p rim era se inscribirá a1 Jefe del establecimiento con 
su m uier y  demás individuos de su fhmilia y  de su 
servicio particular; en una de las compren
derá á los profesores, empleados y  dependientes que 
vivan en él sin familia, y  en la o tra  á los 
gue constituyan el carácter del establecimiento. En 
C  demás de familia que pudiera 
do en el caso pre.scrito por el mismo a r t culo, incluí 
rán  á los individuos que compongan familias indepen
dientes dentro del establecimiento. A S«hns-

Los directores de colegios con internos ó de hos 
pítales. V los encargados do establecimientos de re -  
?¿cluslón, si tienen á su cargo individuos alum no- 
enfermos, presos, respectivam ente, que se hallen
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avecindados en el mismo térm ino formando p a rte  de 
alguna fflmilia, cuidarán de anotarles en las líneas 
correspondientes de la casilla de Observaciones esta 
circunstancia, expresando con los m ayores detalles 
posibles las señas del domicilio de dichas ftm ilias. 
Es indispensable de todo punto la consignación de 
esta nota.

A rt. 46. En la cédula colectiva que deben exten
d e r  los Comandantes ó Jefes de los presidios de ambos 
sexos, consignarán en las casillas correspondientes, 
como residencia legal de los confinados, el punto 
donde radica el establecimiento penal en que sufren 
su condena. P or consiguiente, los que accidentalmen
te se bailen ejecutando trabajos fuera del térm ino 
municipal serán incluidos en dicha cédula colectiva, 
con la inicial A después de su nom bre en la segunda 
casilla.

Los confinados que se hallen en el caso an terior 
serán comprendidos en la cédula colectiva que dé el 
capataz ó jefe que esté á su frente en el punto donde 
ejecuten sus trabajos, considerándoles cnmo tran 
seúntes. y  refiriendo su residencia legal al en que ra 
dique el establecimiento en que cumplen su condena, 

Art. 47. Los sobrestantes de obras en carreteras, 
ferrocarriles, minas, canales v  o tras obras pública a y 
particulares, inscribirán en la cédula colectiva á loa 
trabajadores que pasen la noche del recuento en las 
mismas y  no tengan familia en el térm ino municipal 
en que dichas obra.s radiquen, clasificando como resi
dentes á los que habiten de continuo en él, y  como 
transeúntes á los que tengan su domicilio legal en 
otros térm inos. Laa cédulas de familia se entregarán 
á  los trabajadores que tengan á ésta consigo en las 
obras, para que laa llenen non arreglo á la= prescrip
ciones de la presente Instrucción. Los trabajadores 
que tengan familia en el mismo té rm ino , aunque nc
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en el lugar de las obras, serán inscritos por aquélla 
como si estuvieran presentes en casa. Las misma 
reglas observarán los sobrestantes para  inscribir
se ellos. .. . .

Las Juntas m unicipales ó sección respectiva vigi
larán cuidadosamente el cumplimiento de estas pres
cripciones á fin de ev itar que resulte duplicidad en 
la inscripción ó que quedo sin inscribirse algún üaoi-

A rt 48. Los residentes cabezas de familia ó Jefes 
de establecimiento que tengan precisión de ausentar
se después de la doce, en la noche de la inscripción, 
presentarán las cédulas correspondientes anti-s de su 
salida, ó dejarán persona autorizada que las entregue 
a l agente encargado de recogerlas.

A rt. 49. Durante los días destinados a las opera
ciones de d istribuir y recoger las cédulas, las Juntas 
se ocuparán en reunir los datos necesarios para cono
cer las clrcustancias do todos los habitantes que han 
de inscribirse cua objeto de averiguar con mas laci- 
lidad las omisiones y equivocaciones que se puedan 
cometer, ünieo medio de proceder con acierto 
comprobaciones y  rectificaciones que baya necesidad, 
de practicar.

CAPITULO IV.

Devolución de las cédulas á  las J u n ta s  m unicipa
les. Rectificaciones.

A rt. 50. El día 1 .' de Enero de 18»8, los agentes 
encargados de recoger las cédalas cum plirán este 
servicio con la m ayor exactitud, valiéndose de la lis
ta  formada para  la distribución á  fin de asegurarse 
de que no fa lla  cédula alguna.

Ayuntamiento de Madrid



A rt. 51. Todas laa cédulas de inscripción deben 
quedar en poder de las secciones ó Juntas dentro del 
día 2 de Enero.

A rt. 52. Reunidas las cédulas de cada sección, la 
Comisión que esté á su frente las com probará con las 
listas de reparto  dadas á  los agentes pai'a cerciorarse 
de que no falta la de habitación alguna, asi como á la 
vez, y  por los medios que estén á su alcance, procu
ra rá  asegurarse también do que todos los habitantes 
que la  sección debe com prender se hallan inscritos. 
Entrando después en el examen detallado de las m is
m as cédulas, verá  si en algunas casillas se notan omi
siones injustificadas, con objeto de que se subsanen 
iiimediatameute por los cabezas de familia ó Jefes de 
establecimientos, valiéndose para  ello de los mismos 
agentes rep a rtid o res; asi como tam bién cuidará de 
quo todas las cédulas aparezcan autorizadas coa la 
firma de quien corresponda. Las prim eras cédulas 
que conviene exam inar son las de las fondas, posadas 
y casas de huéspedes, por el m ayor movimiento de 
viajeros que hay en las mismas y la dificultad de po
der obtener los datos que falten, si no se procede con 
g ran  actividad. Acto seguido, y  adquirida la certeza 
de que no falla cédula alguna, se num erarán correla
tivam ente todas las de la sección, y  se pasarán á la 
Junta m unicipal, no olvidándose de consignar en el 
encabezamiento de todas las cédulas correspondien
tes á las familia,? que,no vivan en el cas^'o del Ayun
tamiento, el nombre ne la entidad di Doblación en 
íjue residan, sea lugar, aldea, arrabal ,;or-tiiada, ca- 
.serlo, casa, etc., con el objete que se indica a l fina! 
del a r t. 6.®

A rt. 53. Recibidas las cédulas do todas las sec
ciones, la Junta las ordenará según la numeración de 
éstas, poniendo sin dilación en conocimiento del P re
sidente de la Junta provincial el núm ero to tal de cé-
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dulas recogidas en el térm ino municipal, para  que en 
su vista rem ita, si no lo hubiese hecho, las carpetas 
y hojas del cuaderno auxiliar que ftieren necesarias. 
También m anifestará, aunque sea sm carácter defi
nitivo, e! núm ero de habitantes que calculo haberse 
inscrito en el mismo térm ino, p ara  que el Presidente 
de la Junta p i ovincial rem ita  á  la vez las hojas del 
padrón necesarias. , .  , , ,

A rt 54. En seguida, separando, para  tenerlas á la 
v ista  las cédulas colectivas de los colegios con in ter
nos, hospitales y  casas de reclusión desünadas res
pectivam ente á los alumnos, á los enfermos y  e los 
detenidos, las Juntas exam inarán con la minuciosidad 
posible el contenido de todas las demás cédulas, y 
cada vez que en una de las de familia encuentren in
dividuos, que, sogún nota consignada en la casilla de 
Observaciones, hayan pasado la noche de la  inscrip
ción en alguna de las tres  clases citadas de estableci
miento, verán si en la colectiva del mismo aparecen 
efectivamente inscritos, y en ta l caso los tacharan
con lápiz en esta. , . . . . . .

Si no resultasen inscritos en el establecimiento 
correspondiente, se pedirán á su Jefe las explicacio
nes necesarias, y  si procediese, se les incluirá por 
rectificación en dicha cédula colectiva.

Las cédulas colectivas de las tres  clases dichas, 
por lo tanto, serán las-últimas que deban examinarse; 
y  al hacerlo, fijándose en la casilla de Observaciones, 
verá  la Junta si aparece sin tachar algún inaiviauo 
ouG teiiffa puesta nota de portenecer á familia av e
cindada en el tá m ín o ; de^ser así, buscara la cédula 
correspondiente á la familia del citado individuo, y 
si en ella se hubiera omitido á éste, se le incluirá co
mo rectificación, tachándosele entonces en la  colec
tiva  del establecimiento.

Igual operación se p rac ticara respecto a los inui-
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tiduos pertenecientes á  cuerpos acuartelados ó alo
jados, comprobando las cédulas expedidas por los 
Jefes de los mismos con las colectivas destinadas d 
los .enfermos en hospital m ilitar que radique dentro 
del térm ino: debiendo ser tachados en estas últim as 
los que resulten inscritos en las dos.

Hecho esto, continuará el examen de los demás 
datos, rectificando los que se encuentren equivoca
dos, y si se sospechasen omisiones de habitantes, el 
Presidente de la Junta dispondrá que se compruebe 
la verdad. Depurada ésta breve y sum ariam ente, se 
rectificará la cédula si hubiese m érito para ello, par
ticipándolo á  la Junta provincial p ara  que, en su 
caso, se impongan al culpable por la Autoridad res
pectiva las penas gubernativas coirespond lentes, ó 
se pase el tanto de culpa ál Juzgado competente.

_  32  —
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Resúm en do las  reg las referentes á  la  m anera de inscribir á  los 
del 31 de Diciembre próximo

L a s  person as q u e  se  pon* 
g a n  en  cam ino a n tes  de 
la s  d o ce  de la  noch e del 
3 1  d e  D ic ie m b r e ...............

L a s  person as jque |se  p on 
g a n  e o  cam ino d esp ués de  
la s  d o ce  de la  n o ch e  del 
3 » de D ic ie m b r e ...............

/R e s id e n t e s . .

/  P ara  p u n to  dentro de £ sp a ñ a  é 

q u e h an  de lleg a r  Ja xnisma 
noch e , y  s e a n ...........................

\T r a n se u n tes .

,  1 » /R e s id e n t e s . .
Para  pu n to  d en tro  d e E sp a £ a  a l

q u e DO h a n  d e lleg a r  h a sta  el:
d ía  6  dJas s igu ien tes, y  s e a n f^

^ T ranseúntes.

Sea  c u a l fu ere la  fech a  en  q u e  deban  Uegnr a l 
térm in o d e  su v ia je ........................................ ..

?59
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^u6 se pongan en  camino ó se ta lle n  viajando en la  noche 
dentro del territorio español.

Serán in scr ip tas com o residentes a u sen tes en  e l  p u m o  d e p artid a  e n  l a  C é
d u la  d e su  fam ilia , s i  U  t ien en ; y  s i  v iv en  s o la s , en  la  C éd u la  q u e  en tien 
dan la s  Ju n tas c o n  a rreg lo  a l  art. s 6 .Y  s e  inscrib irán  com o tran seún tes Cy 

por lo  ta n to  p resen tes) en  e l  p u n to  de l legn d a .

N o  s e  inscribirán en  e l  p u n to  d e  partida; pero  lo  serán en  el de lle g a d a  en  
el co n cep to  qu e  les  correspond a, y .\  d e  resid en tes p resen tes, y a  d e  tran
seú n tes , E n  e s te  liltim o c a so , porque s e  su p o n e q u e estarán  inscriptas  

com o resid en tes ausentes d on d e ten g a n  su resid en cia  leg a l.

S e  inscribirán com o resid en tes presen tes en  e l  p u n to  d e  partida, cuidando  

d e  n o  s e r  in sctip ta s  en  n in g ú n  co n cep to  e n  el p u n to  d e  llegad a .

Se inscrib irán  com o ta les  transeún tes Cpor lo  tan to  p r e sen te s jen  e l  p u n to  de 

partida, cuidando tam bién  do n o  ser íuscriptas e n  e l  d e  lleg a d a  a l arribar, 

p o rq u e  s i en  e ste  ú ltim o  pu n to  fueren resid en tes, y a  habrán s id o  inscrip
ta s  op ortun am en te e l  d ía  d el recu en to  com o resid en tes au sen tes  en  la  C é
d u la  d e  su  d o m ic ilio , y ,  por con sigu ien te , a l l le g a t  n o  n ecesitan  vo lv er  á  

se r  in scrip tas s eg u n d a  vez; y  si fueren tran seún tes en  e i  pu n to  d e  llegad a ,  
tam p oco  n ecesitan  ser inscriptas e n  é l, b a jo  n in g ú n  con cep to , p orq u e ya  
lo  serían  com o resid en tes a u sen tes en  e l  pu n to  d e su  d om icilio  leg a l, y  

lo  h a n  s id o  com o tran seún tes en  e l  d e p artida , seg ú n  acab a d e  d ecirse .

S e  inscrib irán  en  la  form a q u e s e  h a  d ich o  resp ecto  á  lo s  anteriores: com o  

presen tes en  e l  pu n to  d e  p artid a  e n  e l  c o n c e p to  q u e  les  correspond a, y a  
de resid en tes, y a  de tran seún tes; y  n o  serán  inscriptas i  su  lle g a d a  e n  el 
pu n to  á  donde fueren , p u es  en  e l  caso  de ser en  E spafia  y t e n e r  e n  é l  su  
d om icilo  le g a l ,  y a  lo  habrán  sid o  el d ia  d e l recu en to  oom o residentes  

ausentes.
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Rflsúmen de las  reg las referentes á  la  m anera de inscribir á  los 
del 31 de Diciembre próximo dentro

(jue se pongan en camino ó se hallen viajando en la  noche 
torritorio español. (^Conclusión.)

L&i persooas q u e  $e h a llen  v iajand o p o r  tierra ó  por m ar en  la  noch e d e l 3 1 

d a  D ia e m h r e , y  q u e  se  h ayan  p u e sto  en  cam ino  en  fech a s a n terio res..........

San Sebastián 2 0  de Setiem bre de 1 8 8 7 .  — Aprobada por 
■y R o d r i g o . — ( f J a c e í a  de  2 8  Setiem bre.)

260
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Serán in scr ip lss  co m o  residcm es a u sen tes en  su  dom icD io  le g a l  y  aSeraás 
las q u e v ia jen  por t ierra  en  e l  p a n to  d e  lleg a d a , s i  e s  dentro d e  España,^ ó  
en e l  u ltim o  p u eb lo  de la  fron tera cuando e l  tdaje continu ara a l e s tra n je -  
ro, y  la s  q u e  v ia jen  por m ar en  e l  puerto d e  desem barqueCsi fu ere tam b ién  
dentro d e  E s p a ñ a )  llen arán  la  C éd u la  q u e  reciban  resp ectivam en te d el 
Jefe  d e  la  e sta c ién  d el ferrocarril 6  del C ap itán  d e l puerto , en  la  q u e  so  
inscribirán com o tran seú n tes, a ñ ad ien d o  q u e se  h a llab an  en  cam ino la  no- 

che d e l recuentOe
En e l  caso  de q u e'lo s  viiqeroa de qu e  s e  tra ta  tu v iesen  su  d om ie ilio  le g a l  en  

el punto de llegad a , lo  harán constar a s í en  la  C édu la  q u e le s  h a y a  dado
e lj e f e  d e  e sta c ió n  6  C ap itán  d el p u er to  e sp ecifica n d o  las señ as d e  su  casa-  

ha b ita ció n , á  f in  de q u e  l a j u n t a  m un icip al b u sq u e  y  m o d ifiq u e  la s  C édu
la s  q u e  la  fam ilia  de ca d a  u n o  h u b iere  en treg a d o  e n  su  día , c lasificand o  
ahora en  e lla  co m o  residente presen te a l q u e  e sta r la  com o resid en te  ausen
t e ;  pues d e  n o  h acerlo  a sí resu ltará q u e estos in d iv id u os n o  con starán  

in scr ip tos com o p resen tes  en  p u n to  a lg u n o .
Siendo «I v ia je  á  nuestras posesiones ultram arinas ó  a l extranjero , p ero  tam *  

b ién  p o r  m ar, lo s  in d iv idu os qu e  p or haberse em b arcado a n tes  d e la s  d o ce  
d e la  n o ch e  d e l 3 1  de D ic iem b re  ó  por e s ta r  n a v eg a n d o  e n  d ich a  noch e  
h ub iesen  s id o  in scrip tos en  la  céd u la  d e su  dom icilio  leg a l, com o resid en tes  

a usentes, n o  figurarán  com o presen tes en  n in g u n a  céd u la  d e  la  P en ín su la  

é  islas a d y a cen tes , á  n o  s e t  q u e  h ic ie sen  e sca la  d u ran te  la  m ism a noch e  
en  a lgú n  puerto español; e n  este  c a so  se  inscrib irán  e n  é l  com o tran se u n te s  
aunque tu v ie sen  q u e con tinu ar  su  v i» je  s in  b ajar i  tierra, en  la  céd u la  fa- 

c ilita d a  por e l  C ap itán  d el puerto .

S. M . e s ta  íD stru cc ió n .— E l M in is tro  d e  F o m e n to , N a va rro
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